
TEMA 6 

 

LA DOCTRINA SOCIAL  

DE LA IGLESIA 

 



VOCABULARIO: 

 

 Encíclica: carta dirigida por el Papa a todos los obispos y a todos los 

fieles. 

 

 Ideología: conjunto de ideas y de propuestas de acción, casi siempre 

mediante una simplificación de las dimensiones del hombre y siempre 

con carácter temporal. 

 

 Solidaridad: actitud de quien se siente unido al resto de la comunidad 

humana. 

 

 Subsidiariedad: principio de ética y de eficacia social, por el que las 

instancias cercanas (como la familia) no pueden ser suplantadas por 

instancias más generales, como el Estado. 



LA DOCTRINA SOCIAL DE  

LA IGLESIA: 

Pertenece al ámbito de la Teología, mas  

en concreto a la Teología Moral.              

Trata la moralidad de las acciones morales,  

la ley moral, la conciencia, la libertad, etc.,. 

El fin: llevar los seres humanos hacia Dios, anunciar  

la Buena Nueva traída por Jesucristo, que tiene tan    

importantes consecuencias para la vida social.          

Conjunto de enseñanzas propuestas por el Magisterio 

de la Iglesia, sobre las exigencias morales que debe  

cumplir el orden social, a la luz de la Revelación.      



FUENTES DE LA DSI: 

Las enseñanzas del                  

Magisterio de los Papas y        

de los Obispos en comunión               

con la Santa Sede.                   

Las aportaciones de algunas ciencias humanas, como:  

la Filosofía Social, la Economía, la Antropología, etc. 

La Sagrada Escritura y la 

Tradición de la Iglesia.     



En la DSI se distinguen, además, tres tipos principales de 

contenidos: 

1. Principios de reflexión: señalan los principios básicos sobre 

los que ha de edificarse la vida social. 

2. Criterio de juicio: derivan de los principios de reflexión y 

permiten valorar las situaciones concretas. 

3. Directrices de acción: orientan a la acción de los cristianos 

para resolver los problemas sociales. 

Apliquémoslo a un caso concreto, por ejemplo: 

1. Principio de reflexión: los bienes de la tierra son para provecho de  

todos los hombres.                                                                         

2. Criterio de juicio: la enorme desigualdad entre latifundistas ricos y  

 campesinos pobres presente en muchos países, debería ser corregida       

porque es injusta.                                                                            

 3. Directrices de acción: la Iglesia sugiere,, promover las                       

 cooperativas y facilitar el acceso al crédito a los campesinos pobres.         



2. LA DOCTRINA SOCIAL CONTEMPORANEA. 

La DSI ha ido ampliando su perspectiva 

ante al aparición de nuevos problemas: 

Como la justicia en las relaciones 

económicas internacionales. 

Los totalitarismos, el desarrollo  

sostenible y la promoción de la mujer. 

La ecología, las amenazas a la estabilidad 

y derechos de la familia. 



Los principales documentos de la Doctrina Social de la Iglesia. 

León XIII publica la encíclica Rerum Novarum, 

documento fundacional de la DSI, denuncia los abusos 

contra los obreros, establece la doctrina del salario 

justo y condena la solución propuesta por el marxismo 

como contraria a la libertad humana. 

Pio XI, en la encíclica Quadragesimo Anno, recuerda los 

principios anunciados por León XIII y los aplica a la nueva 

situación, marcada por los abusos de los grandes poderes 

financieros y los conflictos económicos entre naciones. 

Juan XXIII, en la encíclica Mater et Magistra, amplia los 

temas de la DSI al atraso del sector agrícola, a la justicia en 

las relaciones entre países desarrollados y subdesarrollados. 

En la encíclica Pacem in Terris aborda los derechos 

humanos y la paz mundial amenazada. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pablo VI afronto los             

problemas del desarrollo, en 

el contexto de la reciente      

descolonización, en la          

encíclica Populorum            

Progressio, examino las       

ideologías contemporáneas  

en la carta Octogésima         

Adveniens (1971).                

El Concilio Vaticano II         

actualiza los principios de     

la DSI en la constitución      

Gaudium et Spes, que señala 

el desequilibrio entre el        

rápido progreso técnico y    

los temores que suscita.       



Juan Pablo II ha publicado tres importantes encíclicas sociales: 

Sollicitudo Rei Socialis:     

sobre el desarrollo ante la  

persistencia del atraso de   

las naciones pobres.            

Centesimus Annus: revisa las cuestiones sociales tras el hundimiento del 

comunismo en Europa y subraya la necesidad de que las democracias se  

funden en los principios éticos.                                                                   

Laborem Exercens: define el 

trabajo como la clave de la    

cuestión social.                      



3. PRINCIPIOS BASICOS DE LA DOCTRINA  

SOCIAL DE LA IGLESIA.     

 Principio personalista o de la dignidad de la 

persona humana: la persona humana es lo mas 

digno  del universo. Goza de derechos humanos , 

naturales e inviolables. Anteriores a la sociedad y al 

Estado: el derecho a la vida, a la educación, a la 

iniciativa económica, al trabajo, a un salario justo, a 

la seguridad social, a participar en la vida publica, a 

la libertad religiosa…   

  

 Principio del bien común: es el total de las 

condiciones que permiten que las personas logren 

su plenitud. Estas condiciones derivan según las 

circunstancias históricas concretas, incluyen 

elementos como: el compromiso por la paz, un 

sistema jurídico justo, y el proporcionar los 

servicios sociales esenciales. 



 Principio del destino universal de los bienes: los bienes de la 

tierra están destinados por Dios para el beneficio de todos los 

hombres y son necesarios para garantizar la autonomía y la 

libertad de la persona humana. De ahí nace el derecho a la 

propiedad privada. 

 Principio de autonomía de la sociedad política: la DSI no se 

pronuncia a favor de ninguna opción concreta, pero reconoce el 

valor de la democracia. La autonomía de la sociedad política ha 

de respetar las exigencias éticas. 

 Principio de subsidiariedad: piden que se respeten las 

competencias propias de cada nivel, comenzando por lo más 

básico: el individuo y la familia. El Estado no puede ignorar o 

suplantar los derechos de las personas y de las familias. 

 Principio de solidaridad: lleva a que cada persona o individuo 

se sienta unida y responsabilizada con el resto de la comunidad 

humana. Esto implica el deber de actuar con rapidez y eficacia 

allí donde más ayuda se necesite. 



LA FE Y LA RAZON    

TEMA 12 

 



VOCABULARIO: 

 CONVERSION: practica por la que una persona adopta como 

propias las creencias de la comunidad de creyentes a la que se 

incorpora. 

 

 MILAGRO: suceso no explicable por las leyes naturales y que se 

atribuye a una intervención sobrenatural de origen divino. 

 

 TEOLOGIA: ciencia que trata de Dios, y de sus atributos y 

perfecciones. 

 

 VOLUNTARISMO: doctrina filosófica que sitúa  a la voluntad 

como la primera de las potencias espirituales del hombre a la 

razón. 



1. CREER ES RAZONABLE. 

 El deseo de Dios se encuentra en todo ser humano, a pesar de que 

una persona se aleje de El o lo rechace. 

 Podemos alcanzar, gracias a la razón, la existencia de Dios, aunque 

sea un Dios que todavía no es el de la fe cristiana, este excede las 

fuerzas naturales del conocimiento humano. 

 Si nos fijamos en nuestra vida, descubrimos que, en lo cotidiano, 

vivimos de fe. Si estamos ejercitando una actividad de riesgo con 

un instructor, por ejemplo el descenso de cañones en un rio, y este 

nos dice que saltemos, nos fiamos de él y nos lanzamos. 

 Habitualmente nos fiamos de los demás, tenemos fe en lo que 

nos dicen de sí mismos. A veces son cosas que no entendemos, 

pero suponemos que tienen razón de ser, porque el otro sabe 

más, tiene una mayor experiencia, etc.,.  



2. CARACTERISTICAS DE LA FE CRISTIANA. 

 La fe trata de comprender: el hombre de fe no renuncia al 

conocimiento racional (CEC, nº 158). La fe no huye del mismo, lo 

aprueban el nacimiento de la Teología y las universidades. 

 

 

 

 

 

 

 La fe implica un asentamiento firme: creer no supone un 

asentimiento débil. Algunos están dispuestos a morir por su fe, 

porque los persiguen o porque realizan actos heroicos de caridad. 

 

 

 

 

 

 

Fueron impulsadas por las 

autoridades  eclesiásticas  que 

promovían la discusión racional. 

(Oxford, Sorbona, Salamanca, 

Bolonia, etc.,.) 

Profundiza en las verdades 

que se creen. 



 la fe es un asentimiento seguro: la fe no es algo subjetivo ni fruto de 

una situación emotiva o de un sentimiento pasajero. Se puede creer 

intensamente sin sentir nada a cambio. 

 La fe es razonable: la Revelación cristiana no puede repudiar a la 

razón ni a la moral. Otra cosa es que la fe incluya misterios que 

supone la comprensión de la razón humana. Superar significa ser 

supra racional (tener mas realidad de que la razón puede alcanzar). 

 La fe y la ciencia no pueden contradecirse: el cristiano no tiene 

miedo a la ciencia, pues tanto la fe como la razón vienen de Dios 

(Compendio del CEC nº 29). 

Detalle de La duda de 

Tomas, de Caravaggio. 

Siglo XVI. 



3. LOS LIMITES DE LA FE 

Creemos que los contenidos de nuestra fe son verdaderos, pues 

ella supone confiar en quien revela. 

Si se demuestra la existencia de Dios por vías estrictamente 

racionales, no es necesario creer que Dios exista: sabemos que 

existe. En cambio, si es objeto de la fe la Encarnación de la 

segunda Persona de la Santísima Trinidad. 

Dos defectos que atacan  la virtud de la fe: 

LA INCREENCIA: supone la confianza en alguien. “solo creo 

aquello que pueda tocar, es decir lo que es evidente para los 

sentidos…”. Dada la limitación de nuestro conocimiento y de nuestra 

experiencia, se trata de una actitud miope y orgullosa. El que no cree 

en Dios no es un hombre libre o autosuficiente, sino un creador de 

ídolos…empezando por el propio ego. 


